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Mariano Reaño, asesor jurídico ƀ miembro del secretariado de ConBici 

 



Un conflicto innegable
La militancia ciclista lo contempla desolada; 
los peatones son aliados imprescindibles para 
las nuevas ciudades
 
Cui prodest?: Su pervivencia favorece Łue la 
supremacía motorizada se mantenga
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Motivo de agrias disputas entre los colectivos 
ciclistas 
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¿Segregación o no?



LA PARADOJA NIMBY

Frecuentísimo caso de una oposición furibunda 
a Łue la creación de un carril bici me prive del 
sacrosanto  derecho a aparcar ante el portal
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¿QUITAR APARCAMIENTOS EN MI 
CALLE? ¡NUNCA!

Indignación de los anteriores si, en ausencia 
de calmado del tráfico, las bicis invaden aceras

PERO...¿POR QUÉ PEDALEAN POR MI 
ACERA?



ConBici suscribió en ƒƐƑƓ el manifiesto, junto 
con Andando, CC.OO., Cermi, Ecologistas en 

Acción, PǍaǎT y Stop Accidentes : 
"sería un gravísimo error Łue la promoción de la

 bicicleta se hiciese 
a costa del especio peatonal, de sus aceras".
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LA ACERA ES PEATONAL



DIRECTRICES 
FUNDAMENTALES

Eliminación 
paulatina
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El temor de las Administraciones a 
"tocar" al coche no se corresponde con 
los nuevos tiempos

NI UN CENTÍMETRO DE 
ACERA PARA NUEVOS 
CARRILES

 Conservación 
únicamente de las 
inevitables no 
conflictivas

 



Represión de 
conductas 
indeseables
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NO QUEREMOS CONFLICTOS

Abominamos 
de nuestros 

"colegas" Łue 
molestan al 

peatón

Castigar a 
Łuien nos 

desacredita 
beneficia al 

colectivo



SITUACIONES ESPECIALES
Permisibilidad con cicllistas VULNERABLES, ante 
ausencia de calmado, y de alternativas subjetiva y 
objetivamente seguras
Prioridad ABSOLUTA peatones: "¡si puedes 
correr, baja a la calzada, valiente!"
Presión a políticos para remediar la situación





 
 

Real Decreto Legislativo Ɩ/ƒƐƑƕ, teŵto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 

de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
 

ANEXO I  CONCEPTOS BÁSICOS
 

ƗƗ. Acera-bici. Vía ciclista señalizada sobre la 
acera.
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CONCEPTO LEGAL



 JURISPRUDENCIA CONTRADICTORIA
STS de 8 noviembre ƒƐƑƐ:  cuando las ordenanzas municipales acotan "un espacio 
lateral o parte de las aceras Łue antes era del eŵclusivo uso de los peatones para Łue
puedan circular por un nuevo pasillo las bicicletas", no conculcan con ello la  
definición de la zona peatonal
 
 
 
 
STS de ƑƐ de abril de ƒƐƑ4 En el caso entonces eŵaminado, relativo a una ordenanza
municipal sevillana,  fue considerada ajustada a derecho por su conformidad con la 
legislación estatal, pues preveía la eŵistencia de un específico ǘcarril-biciǙ desgajando
una franja de acera y, por tanto, manteniendo la separación espacial entre peatones 
bicicletas; algo Łue no sucede en el presente caso, en Łue la ordenanza municipal 
permite Łue las bicicletas circulen por el mismo espacio Łue los peatones.
 



Rule Ɩƒ, HighŰay Code
precaución al adelantar a peatones
guardar la máŵima distancia, listos para parar de 
inmediato
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REINO UNIDO

Señal ƒ4Ɛ del StVO ǍStrassenverkehrs-

Ordnung ǎ 
Espacio compartido, precaución a 
ciclistas

 

ALEMANIA 

DINAMARCA

 

DERECHO
COMPARA-
DO

Ǎno hallada la referencia legal concretaǎ
sancionable con ≅ 9ƕ € ǍƗƐƐ DKRǎ, 
desde ƒƐƑ4, pedalear por la acera

 HOLANDA
WegenverkeersŰet  Ƒ994, Reglement 
verkeersregels en verkeerstekens 
Ƒ99Ɛ

 sancionable con ƕƕ€



 

  CONFLICTOS DE CONVIVENCIA



¡MUCHAS GRACIAS!
mrlambea@conbici.org 

mrlambea@ciclojuristas.org
biciabogado@icaib.org


